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A D V B I T U O I A O r i C I A I . . 

Las l e y e s , órdenes y anuncio» que h a y a n de insertarse en 
(os B O L . T i n o c n c i A L t t se han de mandar at Jefe Político 
respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 
lo s menc ionados per iódicos . 

Ki -él arden de 6 de Abnl de 1839 . ) 

S e P u b H « a t o d o s lo» d i n a , e s o e p t o l o s d i * i ü a ; < M , 
PRKCIOS]DE süscRtciox.—En e s U c a p i u l , l l evado á domic i l io , 2'50 píelas m e n -

s u a t o anticipadas; fuera do el la 3-30 al mes; 9.-1 trimestre; l-, -I vvn-,tre,' y 
23 5 0 por un a7i6—J>e admiten * .ucric iones en Ma-Aid, en la Ilmlnlltradoa del 
B o t a n a , piara de Sant iago , 2 - F a e r a da e s t a c a p l t a l , directamente por medio de car 
ia a la Admiuis traeton . con inclus ión del importe del tiempo de abana e o se l lo s — U n 
número sue l to , 5 0 cént imos de peseta. 

A D V E R T E H C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q u e 
sean a instancia de parle uo pobre, se insertaran of ic ialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las mismas ; pero los de interés particular 
pagarán 5 0 cént imos de pésela pbr cada linea de i iuerc iou . 

Diputación Provincial. 

.í 

C O M I S I Ó N D E G O B I E R N O I N T E R I O R . 

Sección Central—Negociado 3.° 
Material. 

Autorizada por la Exorna. Diputación 
provincial, esta Comisión ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
)apul especial con el escudo de armas de 
a provincia y la inscripción «Diputación 

provincial» «Madrid» en trasparente, 
que se necesite para el servicio de las de
pendencias centrales do la misma. Dicho 
acto tendrá lugar el lúues 20 de Mayo 

{iróxirao venidero, á las dos en punto de 
a tarde, ante el Excmo. Sr. Presidente 

ó porsona en quien delegue, en la Casa-
Palacio do la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2. 

El pliego de condiciones y las mues
tras de las diferentes clases de papel ob
je to de la subasta se hallarán de mani
fiesto en la Sección y Negociado corres
pondiente de l;i Secretaría, todos losdias 
no feriados, á las horas de despacho, des
de la fecha do este anuncio hasta la de la 
subasta, doudc pueden acudir á enterar
se los que deseen tomar parte en ella. 

Servirán de tipos para la subasta los 
precios acordados en la forma siguiente: 
19 pesetas 50 céntimos, resma de papel 
de 1." clase, blanco; 22 pesetas 50 cénti
mos, resma de papel de 1. ' clase, rayado 
horizontal,* 17 pesetas, resma de 2 . a cla
se, blanco, y 20 pesetas, resma de 2 . ' cla
se, rayado horizontal. La Diputación se 
compromete á adquirir indistintamente 
2.000 resmas de las clases anteriormente 
detalladas, pero sin limitación alguna de 
tiempo. 

La subasta se efectuará con arreglo á 
lo prevenido por Real decreto de 27 do 
Febrero de 1852, instrucción do 18 de 
Marzo del mismo año y demás disposi
ciones vigentes, v por consiguiente, las 
proposiciones se narán en un todo ajus
tadas al modelo que se inserta á conti
nuación en pliego cerrado, que se en
tregará durante la primera media hora 
después de principiado el acto, y acompa
ñándose dentro del mismo sobre el res
guardo que acredite haber consignado en 
metálico en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 500 pesetas como fianza 
provisional para tomar parte en la su
basta. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la licitación. 

Madrid 27 de Abril de 1878.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera .=El Di
putado Secretario, E . de Parrella. 

Modelo de proposición. 

D. X. X., que habita en , calle 
de , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los periódicos ofi

ciales sacando á pública subasta la V,x-
celentísima Diputación provincial de Ma
drid el suministro de un papel especial 
pa ra el servicio de la misma, se compro
mete tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, á los precios de (Aquí la 
cantidad, en letra, para cada clase, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. D iputa 
ción provincial de Madrid saca á l icitación pública 
la a d q a l s k i o u de 2.000 k i logramos de lana para 
co lchones y almoliudas con dest ino al Hospital pro 
v inc ia l . 

1." El proveedor ha de entregar eu ol 
Hospital provincial en el término de uu mes, 
ó antea si lo conviniere, desde dos dias des-
puesdel eu que as le comunique la aprobación 
del remate, los kilogramos de laua contrata
dos, sieudo de su cuenta la couducciou al Es
tablo cimiento. 

2. a La laua ha de ser blanca y ea su cla
se igual al vellón que sirva de muestra y es
tará do manifiesto en la Secretaria de la Di 
putacion, uo admitiéndose la que no reuua 
las expresadas circuustaucias á juicio de dos 
peritos revisores que nombrará ol Director 
del Establecimiento. 

3.* Si el coutratista no entregara el ar
ticulo contratado en ol tiempo señalado, se 
dará por resciudido el coutrato y perderá la 
fianza, quedando á beneficio déla Diputación. 

4 * El tipo precio de cada kilogramo de 
lana será el que quede fijado en el remate, y 
su importe se satisfará en dos plazos por la 
Depositarla de fondos provinciales: el 1.°, 
por la mitad de su valor, al mes de la eutrega 
total del género, y el 2 / al siguiente de efec
tuado el anterior; uo admitiéndose proposi
ción que exceda do 2 pesetas 39 céutimos 
kilogramo de lana, ni fracciou menor de un 
céutituo de poseta. 

5.* l'ara la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr- Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 473 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerándolos 
pliegos por el orden que se le preseuteu. des
pués de exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinto. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta do subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más venta
josa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Sétimt. Hecha la adjudicación provisio
nal, 33 conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán oa el acto á los licita
dores sus respectivos documeutosdedepúsito. 

(>.* El depósito ó Bauza á que se refiere la 
auterior condición sarvirá como definitiva y 
tiene por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones. 

7. a No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se Jiallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto ol caso do que varié el precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores a su celebración, emanadas dol 
(Jobioruo, de la Provincia ó del Municipio: no 
quedando con derecho el coutratista á reclamar 
aumento de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razonó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por más via ([tío la contenciosa. 

9 . a Dentro de los primeros ocho días de 
haber recibido la definitiva aprobación dol 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento do la correspondiente escritura. 

10. Cuando el reuiatauto no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiere que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por resciudido el coutrato á perjuicio 
del mismo remábante. 

Los efectos de esta declaración seráu: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiefe recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte on la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la ju&tificacion y aprecio de los 
perjuicios de que deba responder ol primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar al coutratista se harán efectivas 
gu be rúa tivameu te: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda publica que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Sejundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 27 de 
Mayo próximo, á las dos y media de la tar
de, auto el Sr. Presidente .ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en I03 diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta dol contratista. 

Madrid 26 de Abril de 1878.. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en calle de 
número , enterado del anuncio y pliego de 

condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición de 
2.000 kilogramos de laua para colchones y al
mohadas con destino al Hospital provincial, 
se compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la canti
dad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Gobierno militar de la plaza y provin -
cía de Madrid. 

El sargento primero licenciado a b 
soluto procedente dol batallón de reserva 
do Madrid, Antonio García Roncal, se 
presentará en las oficinas del indicado 
batallón, sitas en el cuartel del Rosario, 
para enterarlo de una orden superior. 

Madrid 20 do Abril de 1878 = D j o r 
den de S. E . , el Coronel Comandaute, Se 
cretario, Eduardo Comas. 

Admiiiislracion ecoiióniica. 

Por Real orden fecha 13 del actual se 
autoriza á las Administraciones eco
nómicas para que admitan en todos los 
ingresos en la proporción do un 25 por 
100 del importe de los mismos la calderi
lla de los sistemas anteriores al estable
cido en 19 de Octubre de 18G8. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
del público. 

Madrid 28 de Abril de 1878 .=El J e 
fe de la Administración económica, An
tonio Laá. 

El dia 10 de Mayo, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en esta Adminis
tración económica la subasta para la 
reparación de las cubiertas metálicas y 
de pizarra, tubos de bajada, desagüe de 
los pozos de aguas inmundas y limpieza 
de alcantarillas de la Fábrica Nacional 
del Sello, bajo el tipo de 1.072 pesetas y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en el Ne
gociado de Propiedades y Derechos del 
Estado de la citada Adminis t ración.=El 
Jefe económico, Antonio Laá y Rute. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de , que vi

ve calle de , núm , enterado del 
¡muncio, presupuesto y pliegode condicio
nes para verificar las obra3 de reparación de 
las cubiertas metálicas y de pizarra, t u 
bos de bajada, desagüe de los pozos de 
aguas inmundas y limpieza de alcanta
rillas de la Fábrica Nacional del Sello, 83 
compromete á la ejecución de las mis
mas por la cantidad de (la que sea se 
expresará en letra y sin enmienda, t o 
mando por unidad la peseta). 

(Fecha y firma del proponente.) 



2 Martes 30 de Abril de 1878. 

D . Tiburcio Ramos, Alcalde constitucional de 
Valdctorres. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal por 
contribución industrial, correspondiente al 
año económico de 1S70 á 1S77 y de todos los 
demás años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, segnn as 
lo ha rvue l to la Administración económica 
de esta provincia en 28 de Agosto de 1876, y 
cuya primera subasta tendrá lugar el dia 4 
del mes de Mayo del año de la (echa, á la 
hora de las doce del dia, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que dciiíínnrá esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 dé la circular que publicó la Ad
ministración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza 
de cada trimestre: debiendo tener entendido 
los licitadores que, y además de los débitos 
de la Hacienda, recargos y costas del apre
mio, sonde su cuenta los de otorgamiento de 
escrituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
e l art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1S69, á cuyo efecto se designan á conti-
duacio:i el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí-

ñuido imponible con que figuran en el ami-
aramiento y en la forma que á continua

ción se expresa: 
Número 3 de orden. D. Pablo Acebe

do.—Una tierra en Escarabajosa, de dos fane
gas de segunda: linda con otras de Santiago 
Martin; capitalizada en 500 pesetas. 

El mismo. — Una tierra en la Butrera, 
de cuatro fanegas y seis celemines de terce
ra: linda con otras de Paulino Morata; capi
talizada en 1.225 pesetas. 

Núm. 15. I). Eustaquio Acebedo.—Una 
tierra en Ccladilla, de tres fanegas de terce
ra, que linda al Norte con Dámaso Martin; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 22. D . Nicolás Acebedo. — Una 
tierra en la Cañada de la Poza, de dos fane-gis de primera: linda Saliente y Mediodía la 

añada, y Norte calle del Molino; capitali
zada en 1.050 pesetas. 

Núm. 30. D. Francisco María Acebedo.— 
Una tierra en el Reajo, de una fanega de 
tercera: linda al Norte Críspulo Alvarez; ca
pitalizada en 2ñ0 pesetas. 

Núm. 32. D. Pe 'edro Alonso.—Media casa 
de cuarta clase en la calle de San Roque; 
linda con pajar de Inocencio Santiago; capi
talizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 33. Doña Baltasara Agulló.—Una tier
ra en las Suertes, de una fanega de primera: 
linda al Norte Marcos Martin, y Mediodía ( 

Víctor Ac-bedo; capitalizada en 525 pesetas. 
Núm. 36. Doña Petra Acebedo Rodríguez.— I 

Una tierra en Salibrillo, de dos fanegas y seis ' 
celemines; linda al Saliente Luciano Martin, 1 

y Norte la Cañada; capitalizada en 1.000 pe
setas. 

Núm. 47. D. Eusebio Barra. — Una casa en 
la calle de la Iglesia, de sexta clase: linda 
con otra de Julián Herranz; capitalizada en 
343 pesetas 75 céntimos. 

Num. 46. D. Eusebio Contreras.- Una 
casa en la calle Real de la Arena, de cuarta 
clase: linda con Plácido Ramos, y al Norte 
la calle; capitalizada en 1.350 pesetas. 

Núm 49. D. Hilario Cruz —Una casa en 
e l barrio de San Sebastian: linda Saliente la 
cal le , y Norte Saturnino de Diego; capitali
zada en 037 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 57. Doña Juana Galán.— Una tierra 
en Valdelamiel, de tres fanegas y seis cele
mines de segunda: linda Saliente María Her
nández, y Mediodía Félix Matellano; capita
lizada en 1.400 pesetas. 

Núm. 64. D. Escolástico González. — Una 
casa en el barrio de San Sebastian, calle del 
mismo: linda Poniente Domingo Acebedo, y 
Saliente Pedro Puentes; capitalizada en 187 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 100. D. Calixto López.—Una tierra 
en la Butrera, de una fanega y seis celemines 
de segunda: linda Saliente Cánd.da López; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 100. Doña Anastasia Moreno.—Una 
tierra en Molinillo, de cuatro fanegas de se
gunda: linda Saliente Francisco Acebedo; 
capitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm 118. D. Luis Muñoz.—Una casa 
barrio, | p San Roque: linda con otra de Faus
tino Rodríguez, de séptima clase; capitaliza
da en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 123. D. Guillermo Mart in . -Una 
tierra en la Horca, de dos fanegas de terce
ra: linda Mediodía Pablo Acebedo; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 124. D. Eugenio Mártin. — Una 
tierra nueva en el Soto, de cuatro fanegas de 
primera: linda Saliente Eduvigis Puentes; 
capitalizada en setas 06 céntimos. 

Núm. 163. L¡. Pedro Rojo.—'Una tierra ca
mino de Silillos, de una fanega de tercera: 
linda Saliente Luciano Martin; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 164. Doña Victoriana Antón Ra
mos.—Una tierra en el camino de las Huer
tas, de cinco fanegas de segunda: linda Sa
liente con dicho camino; capitalizada en 
2.000 pesetas 

Núm. 171. D. Faustino Rodríguez —Una 
casa en el barrio de San Roque, de séptima 
clase: linda al Saliente la calle; capitalizada 
en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 173 D. Justo Serrano.—Una casa 
en el barrio de San Sebastian, de sexta cla
se: linda al Norte Blas Casanova: capitaliza
da en 343 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 180. D. llamón Valdeavéro. —Una 
casa en la calle del Soto, de sexta clase: lin
da al Poniente Teodoro Acebedo; capitaliza
da en 343 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 195. Doña Pilar Acebedo.— Una 
viña en el camino de Enmedio: linda con otra 
de Mariano Martin, de caber doS fanegas de 
segunda; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Num. 205 D. Francisco García (herede
ros).—Una viña en los Tintos, de dos fanegas 
de primera y dos de segunda: linda al Norte 
María Ramos; capitalizada en 2 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm 213. D. Marcos Martínez.—Una 
tierra en el (camino), olivar de seis fanegas 
de tercera: linda con otra de Lázaro Ramos; 
capitalizada en 1.500 pésetes. 

rJúm. 211. D Patricio Lozano. — Una 
tierra en Ccladilla, de 16 fanegas de segunda 
con 151 olivos: linda al Mediodía la raya de 
Valdctorres; capitalizada en 10.400 pesetas. 

Núm. 216. D. José Maldonado — Una 
viña en Marejomar, de seis fanegas de segun
da: linda al Mediodía con Julián Hernández; 
capitalizada en 3.000 pesetas. 

Núm. 220. D. Pedro Damián.—Una viña 
en los Tintos, de dos fanegas de primera: 
linda con otra de Gabino García; capitalizada 
en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 224. Sra. Marquesa de Pinedo.— 
Una viña en los Tintos, de dos fanegas de 
primera: linda con otra de Félix Matellano; 
capitalizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art 65, se hace también saber á los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dictas y «lemas gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la yenta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN ON« I AL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de. los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 do la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Valdctorres á 12 de Abril de 18"8.=»E1 
Alcalde, Tiburcio Ramos —Por su mandado, 
el Comisionado, Pedro Atienza. 

A l d e a d e l F r e s n o . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
so halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento constitucional de esta villa, 
dotada con el sneldo anual de 750 pese
tas, pairadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos. 

Los que deseen obtenerla dirigirán 
sus solicitudes documentadas al que 
snscribe como Presidente de la Corpo
ración en termino de 15 días, contados 
desde la fecha de este anuncio. 

Aldea del Fresno 26 de Abril de 
1878.=El Alcalde, Pedro Gutiérrez. 

A j a l v l r . 

Estando acordarla por el Ayunta
miento constitucional de esta villa, aso
ciado á un número triple de contribu
yentes en'que se hallan representadas to
das las clases de la población, el arrien
do con la venta exclusiva al por menor 
de los artículos de vino, aguardientes, 
aceites, jabón, carnes frescas y saladas, 
embutidos, vinagre y sal, así como la 
percepción de derechos en los cereales 
para el año económico próximo de 1878 

á 79, sin perjuicio de la resolución de la 
Excma. Diputación provincial, se ha se
ñalado para sus dos remates los dias 28 
del corriente mes y 5 de Mayo próximo, 
y hora de once á doce de sus mañanas, 
en la c*Sa consistorial. 

En los mismos dias y hofas tendrá 
lugar el arrendamiento de pesos y medi
das de 0 5 o v luntario, todo bajo las con* 
diciones del pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de es te Ayunta
miento. 

Ajalvir 20 de Abril de 1878.=El Al
calde, Victorio Culebras. 

A l p e d r e t e * 

Estando acordado por el Ayunta
miento de esta villa, asociado á un nú
mero de contribuyentes en que se hallan 
representadas las clases de la población, 
subastar los derechos do consumos para 
el próximo año económico de 1878 á 79, 
con la facultad de venta exclusiva al por 
menor, y sin perjuicio de lo que en defi
nitiva resuelva la Diputación proviucial, 
se ha señalado para que tenga efecto los 
dias 21 del corriente mes y de Mayo 
próximo, y hora de las once de sus ma
ñanas, en el Ayuntamiento. 

En los mismos dias y horas se subas
tará el derecho impuesto sobre la piedra, 
para lo cual se hallan formados los res
pectivos pliegos de condicioues que ser
virán de base á las subastas. 

Alpedrete2J de Abril de 1878 .=El 
Regidor, Juau Alvarez. 

C a r a b a n c h e l A l to* 

El Ayuutamiento que tengo el honor 
de presidir ha acordado sacar á pública 
subasta para su arrendamiento, que ten
drá lugar eu los dias 28 del actual y 5 
de Mayo, los servicios siguientes: 

Arrendamiento de la casa matadero y 
derochos de degüello. 

ídem de los pastos del prado Jordán. 
ídem de los pesos y medidas de uso 

voluntario. 
Todo ello durante el ano económico 

de 1878 á 79 y bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en 
el acto. 

Carabanchel Alto 21 de Abril- de 
1878.=E1 Alcalde segundo, Víctor Sal
cedo. 

C o l l a d o V I H a l b a . 

El presupuesto municipal de esta lo
calidad para el año 1878 al 79, aprobado 
por el Ayuntamiento y Jun ta -de asocia
dos en sesión de ayer, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Municipio por 
término de 15 dias para oír reclama
ciones. 

Collado Villalba 26 de Abril de 1878.= 
El Alcalde accidental, Cecilio González. 

C h o z a s d e l a S i e r r a * 

El dia 19 de Mayo próximo, y hora de 
las doce de su'mañana, en lacasa consis
torial deesta villa, se arriendan en públi
ca subasta los pastos de los Palancares y 
las Calerizas del Valle, empezando por la 
del Praderon hasta la Fuente de la Zarza, 
cuyos terrenos pertenecen al común de ve
cinos, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamionto y lo estará en el 
acto del remate. 

Chozas de la Sierra 18 de Abril de 
1878 = El Alcalde, Jacinto Paredes. 

H o r c a j o d e l a S i e r r a 

El Ayuntamiento de este pueblo, aso
ciado de triple número de vecinos, ha 
acordado el arriendo en pública subasta 
de los derechos á libre venta sobre las 
especies de vino, aguardientes, aceitps, 
jabón, vinagre, bacalao, carnes frescas 
y saladas por todo el año económico de 
1878 á 79 , cuyos dos remates simul
táneos tendrán lugar los dias 21 y 28 de 
los corrientes, y hora de diez á doce de 
su mañana, en la casa consistorial, baio 
los pliegos de condiciones que estaráu de 
manifiesto en el acto del remate. 

Horcajo de la Sierra 13 de Abril de 
1878.=E1 Alcalde, Braulio González. 

L o e c h e s * 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
triple número de contribuyentes, entre 
los que se hallau representadas to
das las clases de la población, y sin per
juicio de lo que en definitiva resuelva la 
Excma. Diputación provincial, se arr ien
dan en pública licitación con la facultad 
exclusiva en las Ventas al por menor los 
attículos do consumos que autoriza la 
instrucción de consumos vigente, así co
mo también los derechos impuestos á los 
cereales y demás artículos que la ley 

prohibe sean arrendados á la exclusiva, 
teniendo á su vez lugar la subasta del 
impuesto sobre ca ballerías y carros en 
ambulancia, todos para el próximo año 
económico de 1878 á 79." 

Los dos remates tendrá lugar en esta 
villa en los dias 28 del actual y 5 de Ma
y o próximo, de diez á doce de sus respec
tivas mañanas, en estas casas consistoria
les, bajo el pliego do condiciones que 
durante los mismos estará de manifiesto 
en la Secretaría do este Ayuntamiento . 

Loeches á 22 de Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Francisco F . Torres . 

El proyecto de presupuesto municipal 
do esta villa para el año económico de 
1878 á 79 se halla expuesto al público en 
la Secretaría do este Ayuntamiento por 
término de 15 dias, á contar desde el en 
quo aparezca el presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la proviucia, á fin de oir recia-
maciones; pasado este término no so 
oirán reclamaciones. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á (in de que llegue á noticia do 
las'nersonas interesad-is. 

Loeches á 22 de Abril do 1878.=EI Al-
caldeconstitucional, FranciscoF. Torres. 

M a j a d a h o t i d a . 

El apéndice al amillaramionto que ha 
do servir de base al repartimiento de la 
contribución en el año económico 1878 á 
79, se encuentra terminado y de mani
fiesto en la Secretaría por término do 15 
dias para oir reclamaciones. 

ttajadahóUda 15 do Abril de 1878 .= 
El Alcalde, Donato Gala. 

i W a v a l a f a e t e . 

El Ayuntamiento de esta villa, en 
unión de triple número de contribuyentes 
y cumpliendo con la disposición 19, in
serta en la circular do 27 «le Marzo úl
timo, y previa autorización concedida, 
ha acordado subastar los derechos que 
devenguen en todo el año económico de 
1878-79 todas las especies que com
prende la tarifa del ramo de consumos, 
cereales y sal, con la facultad de la ex
clusiva al p o r menor, á cuyo fin so se
ñalan los dias 5 y 12 de Mayo próximo 
viniente, y hora de las once á doce de 
sus respectivas mañanas, en lacasa con
sistorial; cuyo pliogo de condiciones que 
ha de servir de base al objeto se halla 
de manifiosto en la Secretaría del Ayun
tamiento para si los licitadores gustan 
enterarse. 

Navalafuente 20 de Abril de 1878 .= 
El Alcalde, Saturnino Vallejo. = Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Manuel Sainz. 

l ' a v a t d e l R e y * 

Los contribuyentes del término muni
cipal de esta villa de Navas del Rey que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
contributiva, presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en el término 
de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , las 
relacionesjuradas que previene la instruc
ción, pues trascurrido sin verificarlo so 
procederá á la formación del apéndice al 
atnillaramiento de riqueza del año econó
mico de 1878-79 y no so admitirá recla
mación alguna. 

Navas del Rey 22 de Abril de 1878.= 
El Alcalde, Pedro Dominguez. 

No'habiéndose presentado licitadores 
á la primera subasta de consumos, sal y 
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cereales en esta villa, señalada para el 
14 del actual, tuvo efecto la rectificación 
de precios en la venta de géneros sujetos 
a l a exclusiva, y en el dia de ayer la se
gunda subasta que se considera como 
primera, y señalado para la tercera el 
§8 del actual en la casa consistorial, y 
hora de las diez del dia; se anuncia invi
tando licitadore8. 

Navas del Rey 22 de Abril de 1878.= 
El Alcalde, Pedro Domínguez. 

ü t a v a r r e d o n d a * 

N > habiendo tenido efecto la subasta 
celebrada el dia 20 del actual de los de
rechos de consumo de vino, aguardiente, 
aceite, jabou, vinagre, caruesy pescados, 
el Ayuntamiento haacordado celebrar la 
seguuda el 28 del actual, y hora do las 
doce do su dia, en la sala de Ayunta
miento de este pueblo, con arreglo al 
priego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría do este Ayon-
tamieuto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

N varredonda 21 de Abril de 1878.= 
Por órdon.= El Regidor primero, Fermin 
González. 

R i b a s d e J a r a m a . 
El proyecto del presupuesto munici-

Sal de esta villa, formado para el ejercicio 
el año económico do 1878 á 1879, se ha

lla do manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 dias, lo 
quo se anuncia al público para su inte
ligencia y efectos oportunos. 

Ribas de Jarama 17 de Abril do 1878 = 
Por orden, ol Secretario, Luis Herrero. 

Todos los terratenientes en este tér
mino municipal (pie hayan sufrido alte
raciones en sus bienes o traslaciou do ar
riendos, lo poudráu en conocimiento de 
esto Ayuntamiento, mandando las rela
ciones juradas do ello en el término de 15 
dias, pasados los cuales sin hacerlo se 
procederá á la formación del apéndice al 
amillaramiento, no admitiendo reclama
ción ninguna y parándoles perjuicio. 

Ribas de Jarama 17 de Abril do 1878.= 
Por órdon, el Secretario, Luis Herrero. 

R o b l e d o d e C h á v e l a . 

En este dia de la fecha sido cu
bierto el encabezamiento do cousumos y 
recargos para el consumo dol año econó
mico do 1878 á 79, de los derechos do los 
artículos de comer, beber y arder en esta 
villa cou venta libre. En su virtud sólo 
será admitido el 5 por 100 del valor de la 
subasta hasta el dia 4 del próximo Mayo, 
á las doce de su dia. 

Y habiendo quien la haga, pujas á la 
llana hasta la una de la tanle.de! mismo. 

Robledo de Chávela 24 do Abril de 
1878.=El Alcalde, Ventura Ramos. 

T a l a m a n c a . 
Para poder formar el apéndice al ami

llaramiento de riqueza pública de este 
distrito municipal y su agregado Carapo-
albillo, que ha de servir de bíise para la 
derrama de la contribución territorial del 
año económico de 1878 á 1879, se hace 
preciso que todos los propietarios y terra
tenientes del mismo presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el pre
ciso término de l o días relaciones jura
das por duplicado de las alteraciones 
que hayan sufrido en sus bienes contri
butivos, en todo lo que hoy forma este 
distrito municipal, pues pasado que sea 
el plazo antes señalado no serán oidas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes intere
sados. 

Los Sres. Alcaldes del Velllon, Tórre
l a s una, El Molar, Valdetorres y Valde-
piélagos se servirán dar á este anuncio 
la mayor publicidad en las respectivas 
localidades. 

Talamanca 24 de Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Agapito Martin y Pelayo. 

T i t ú l e l a . 

Las cuentas mnnipales de esta vMla, 
correspondientes á los años económicos 

de 1871-72, de 1872-73, de 1873-74, de 
1874-75, 1875-76 y de 1876 á 77, so 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15 dias, 

, contados desde la inserción del presente 
I en el B O L E T Í N O F I C I A L do la proviucia, 
I para que todo el mundo se entere y pre-
j senté las reclamaciones que creyeren 
i conducentes si á ello hubiere lugar. 

Titulcia a 24 de Abril de 1878.= El 
Alcalde, Hipólito García. 

T o r r e s . 

Kl proyecto de presupuesto do este 
distrito municipal de gastos é ingresos 

Íara el ejercicio del año económico de 
878 á 79 se halla expuesto al público 

en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por termino de 15 dias para oir las re
clamaciones que puedan hacerse sobre 
el mismo. 

Torres 22 de Abril de 1878.=E1 Al
calde, Ignacio Carrasco. 

V a i d l l e c h a . 

El apéndice al amillaramieuto de ri
queza de esta villa para la derrama de la 
contribución territorial del año económi
co de 1878 á 79, se halla terminado y de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 dias á fin do oir 
reclamaciones, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos Ser
ranillos, Tielmcs, Campo-Real^ Orusco, 
Pozuelo del Rey, Torrejou do Ardoz, Ca-
rabaña, Perales de Taj uña, Pezuelade las 
Torres, Torres, Alcalá de llenares y Ma
drid se servirán dar la publicidad nece
saria al presento edicto para que llegue 
á conocimiento de los señores terrate
nientes en este término municipal. 

Valdilo.-ha 28 de Abril de 1878.=El 
Alcalde, Faustino Cano. 

V a l * « T I ! e . 

Con la autorización dol Sr. Jofo eco
nómico, y sin perjuicio de lo que deter
mine la Excma. Diputación provincial, 
se subastan en esta villa á la exclusiva 
los artículos de consumos con pujas á la 
llama, correspondientes al año económico 
do 1878 á 1879, bajo el pliego de condi
ciones que so hallará do manifiesto en el 
acto del remate. 

Bicha subasta so verificará en los dias 
20 y 28 del corriente mes en ol salón de 
sesiones de la casa do villade este pueblo. 

Se anuncia llamando Imitadores. 
Valverde 18 de Abril de 1878.=E1 

Alcalde, por su mandado, Ramón Gómez. 

Providencias judiciales. 

J U Z 6 A 0 0 S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

C o n g r e s o . 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 6 de Abril de 1878, el Sr. Don 
Sabiuo Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la 
misma; habiendo visto los presentes au
tos, entre partes, de la una, como deman
dante, D. Marcos Boned y Béseos, tutor 
y curador de los menores D. Eduardo y 
D. Rafael Capa y Lázaro y albacea tes
tamentario de D. Gabriel de Zavala y 
Mendizabal, representado por el Procu
rador D. Luis Ochoa, y de la otra, como 
demandado, D. Juan Buenavida y Ayals, 
ó sus herederos y sucesores, y en su re
beldía los estrados del Juzgado, sobre 
cancelación de una hipoteca: 

1.° Resultando que el citado Procu
rador D. Luis Ochoa, en nombro del Don 
Marcos Boned y Béseos, en escrito de 22 
de Diciembre último dedujo demanda or
dinaria solicitando se «mplazase á Don 
Juan Buenavida y Avala ó á los que le 
hubiesen sucedido y se considerasen con 
derecho á sostener el gravamen que pe
saba sobre la casa números 6 y 8 moder
nos de la calle de la Jus ta de esta Corte, 
y en su dia se fallase el pleito declarando 
que la obligación personal y la hipoteca

ria en virtud de la que se tomó razón en 
la antigua Contaduría de hipotecas de es
ta villa, había prescrito por el trascur
so de 55 años, y por tanto procedía can
celar la anotación hecha en el Registro 
de la propiedad, expidiéndose al efecto el 
oportuno mandamiento: 

2.° Resultando que dicha demanda 
se funda en los hechos siguientes: 

Que D. Gahnel Zavala y Mendizabal, 
dueño de la citada casa números 6 y 8 
modernosde lacalle de la Jus ta , construi
da sobre 2.660 pies de sitio, de los cuales 
1.282 correspondían al solar d é l a casa 
número 8 antiguo y los restantes al nú
mero 7, también antiguo, la había ad
quirido por compra á D. Santiago Simón 
Rubio bajo el supuesto de estar libre de 
toda carga: 

Que ocurrido el fallecimiento de Don 
Gabriel de Zavala se anunció en venta 
dicha fiuca á solicitud de sus herederos 
para con el valor pagar las deudas pen
dientes: celebrada la subasta, fuéremata-
da por U. Justo Muñoz y Ocaña, y exa
minados los títulos de propiedad resultó 
sin cancelar una obligación hipotecaria 
constituida por Ü. José de Tahona y 
Ugarte á favor do D. Juan Buenavida y 
Ayala, según escritora otorgada en esta 
villa á 29 de Julio de 1822 aute el Escri
bano D. Jacinto Gaona, de la que so t o 
mó razón en la autigua Contaduría de 
hipotecas de este distrito al folio 5 del 
libro correspondiente, poY lo cual el 
comprador en el acto de otorgársele la 
esentura de venta judicial se reservó en 
su poder 23.000 rs., obligándose á de
volverlos á los vendedoros si en el tér
mino de un año acreditaban la cancela 
cion de dicha carga; pero efíso si tras
curría el plazo sin verificarlo no teñir ían 
deroch» á reclamación alguna por tal 
concepto; y por último, que la citada hi
poteca quedó canoelada mediante el pa
go, lo demostraba el que D. José de Ta
hona, además de hipotecar las casas nú
meros 7 y 8 antiguos de la calle de la 
Justa , entregó á D. Juan Buenavida y 
Ayala la administración de las mismas 

Ítara que so cobrase los 23.000 rs. de 
as rentas, como debió hacerlo; pero en 

el caso de no hallarse cancelada la hipo
teca, procedía verificarlo por prescripción 
á consecuencia de haber trascurrido 55 
años desde que se constituyó la obliga
ción; para lo cual deducía la expresada 
demanda contra D. Juan Buenavida y 
Ayala, que ignoraba quién fuera, ó sus 
herederos y sucesores: 

3.° Resultando quo admitida la de
manda se confirió traslado á D. Juan 
Buenavida y Ayala ó los que le hubieren 
sucedido y se consideraran con derecho 
á sostener el mencionado gravámea, y so 
les citó y emplazó por edictos que se 
fijaron en los sitios públicos de costumbre 
é insertaron en los periódicos oficiales de 
esta Corte, para que en los términos de 
nueve y cinco dias respectivamente com
pareciesen á contestarla, 1 > que no veri
ficaron, y acusada una rebeldía se declaró 
contestada dicha demanda, maudáudose 
continuar los autos en su ausencia y re 
beldía y quo las diligencias sucesivas se 
entendieran con los estrados del Juz
gado: 

4.° Resultando qoe conferido traslado 
al actor para replicar, lo evacuó reprodu
ciendo la demanda, y pidió por medio de 
otrosí se recibiera el pleito á prueba: 

5.° Resultando que de la réplica se 
dio traslado para súplica al demandado 
y tampoco lo evacuó, recibiéndose el 
pleito á prueba, en cuyo período se prac
ticó la propuesta por el demandante, y 
concluido el término se unió á los autos, 
mandaudose entregar ésto3 á las partes 
para alegar de bien probado, como lo hizo 
dicho demandante y no D. Juan Buena
vida ni sus herederos ó sucesores por 
continuar en rebeldía: 

6.° Resultando que mandados t raer 
los autos á la vista con oitacion de las 
partes para dictar sentencia, se quedaron 
sobro la mesa del Juzgado por no haber
se solicitado se celebrase vista pública: 

1 / Considerando que el demandado 
ha justificado la prescripción, toda vez 
que durante el término legal y la trami
tación de este pleito no se han presenta
do D. Juan Buenavida y Ayala, á favor de 

quien se constituyó la hipoteca, ni sus 
herederos, ni consta que hayan hecho re
clamación alguna durante el largo perío
do de 55 años trascurrido, siendo de 
presumir quo la causa sea el haber cobra
do los 23.000 rs . impuestos: 

2.° Considerando que la prescripción 
ha tenido efecto según lo dispuesto en la 
ley 5 . ' , título 8.°, Ubto 11 de la Novísima 
Recopilación, y el art . 134 de la ley Hipo
tecaría: 

Vistas las citadas disposiciones lega
les y los artículos 82 y 148 de la misma 
ley Hipotecaria; 

Fallo que debo declarar y doclaro que 
la obligación personal y la hipotecaria 
constituidas por D. José de Tahona y 
Ugarte á favor de ü . Juan Buenavida y 
Ayala por escritura otorgada en esta vi
lla á 29 de Julio de 1822 ante el E s 
cribano D. Jacinto Gaona, han pres
crito por el trascurso de 55 años; y en su 
consecuenciaprocédaseá cancelar la ano
tación hecha en la antigua Contaduría de 
hipotecas de este distrito al folio 5 del 
libro correspondiente, y la queden su vir
tud se hubiere verificado en los libros mo
dernos, expidiéndose al efecto el oportu
no mandamiento al Registrador de la pro
piedad de este partido. 

Así por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en los estrados del J u z g a 
do se hará notaría por medio de edictos 
que se fijarán en los sitios públicos de 
costumbre y publicará en la Gaceta, Dia
rio y BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo, sin hacer es 
pecial condenación de costas .=Sabino 
Ruiz de Lope.» 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Sabino 
Ruiz de Lope, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
estando celebrando audiencia pública en 
la misma hoy dia do su fecha; doy f e . = 
J a a n Zozoya.» 

La sentencia inserta corresponde con 
su origiual, de que doy fe. • 

Para que conste y publicar en los pe 
riódicos oficiales, pongo la presente que 
firmo en Madrid á 15 de Abril de 1878 .= 
El Escribano, Juan Zozaya. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Juzga 
do de primera instaneia del distrito de 
Palacio de esta Corte, refrendada del Es 
cribano de actuaciones D. Vicente Rey-
ter, se anuncia la venta en pública subas
ta de una finca urbana, sita en el radio 
de esta villa, en la calle de Juan de Olías 
(carretera de Francia), segundo cuartel 
hipotecario, casa sin número, bajo el t i 
po de su retasa, importante 4 450 pesetas, 
cuya superficie es de 307 metros cuadra
dos 47 decímetros, lindante su medianería 
derecha con dueño desconocido, la del 
testero cou terreno del Sr. Cabezudo y 
la de la izquierda con solar de D. Fernan
do Martínez; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter 
ceras partes de dicha retasa, y que se 
ha señalado para su remate el dia 31 de 
Mayo próximo, y hora de las dos de su 
tarde, en la sala^audiencia de dicho Juz 
gado del distrito de Palacio, situado en 
el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas. 

Madrid 30 de Marzo de 1878. 

U n i v e r s i d a d . 
En autos ejecutivos seguidos á ins

tancia de D. Pedro Domingo Ligues 
contra D. Pedro Estévez y otro sobre 
pago de pesetas, ha recaido la providen
cia del tenor siguiente: 

«Providencia.=En lo principal, por 
presentado con los ejemplares de los pe
riódicos oficiales que se acompañan, y á. 
los efectos oportunos únanse á los autos 
de su razón; y en cuanto al otrosí, me
diante á no haberse dicho ni expuesto co
sa alguna contra la tasación de costas y 
liquidación de capital é intereses practi
cados por el actuario con fechas 8 y 9 de 
Agosto del año último, se aprueban am
bas operaciones cuanto há lugar en dere
cho y con la cualidad de siu perjuicio: 
notifiquese esta providencia á los here
deros de D. Pedro Estévez por medio de 
edictos que se publicaráu en los p e ñ ó -
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I03 números 17.190 de entrada y 2.118 de i 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 1.751 pesetas 66 céntimos, se pre-
viene á la persona en cuyo poder se baile 
que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9jen 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicbo resguardo sin 
ninguu valor ni efecto trascurrido que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio eu la Gaceta deMadrid, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el ar t . 24 - del reglamento. 

Madrid 23 de Abril de 1878.=E1 Di-
rector general, Carlos Grot ta . 

ÍNDICE 
DE LAS DISPOSICIOXE3 OFICIALES PUBLICADAS 
EX ESTE PERIÓDICO DURANTE EL MES DE 

ABRIL DE 1878. 

Ministerio de la Guerra. 
Relación de las paradas provisionales. — 

Dia 4, número 81. 

Gobierno civil. 
Subasta de arreada miento de la casi del 

monte de Valdolatas del pueblo de Aleo-
bandas. — Dia 4, núm. 81. 

Anuncio sobre hallazgo de una yegua.— 
ídem id. 

Nómina de expropiación de terrenos en 
término municipal ae Torrejon de Velasco 
con destino á la construcción del ferro-car
ril de Madrid a Ciudad-Real. —Dia 5, nú
mero 82. 

ídem id. en término municipal do Aran-
juez.—Dia 9, núm. 85. 

Estado do los servicios prestados por la 
fuerza del cuerpo de seguridad en el mes de 
Marzo ultimo.—Dia 12, núm. 88. 

Anunciando la vacante de peatón-conduc
tor de la correspondencia de Daganzo de Ar
riba á Fresno do Toroto—Din 12, núm. 88. 

Circular sobre censo.—ídem id. 
Xdom sobro terrenos infestados del gor

men do langosta.—Dia 15, núm. 90. 
Plantilla do los portazgos eu las carrete

ras del l i tado.—Dia 16, núm. 91. 
Relación de las demarcaciones do minas 

quo debe practicar un Ingeniero y un Auxi
liar eu C3ta provincia.—Dia 23. núm. 97. 

^rX, «?>!L S,l~„ Tío ñ ¿ w * ? A m « « ' , f ü Auuncio sobre la elección de 1). Antonio 
como garantía para tomar parte en e. ta . R q { d Q ü i ^ provincial 
subasta sera de 1.000 pese as en dinero ó . pof ¿ segundo distrito del Juzgado do la 
acciones de caminos, ó bieu eu efectos | Latina.—ídem id. 
de la Deuda pública al tipo marcado en | Circular sobro la creación de Comisiones 

dicos oficiales, y verificado dése cuenta 
para proveer á lo demás pretendido en 
el mismo.—El Sr. D. Luis Rubio y Cade
na, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad, lo proveyó en Madrid 
á 24 de Abril de 1878.=Hay una rúbri
ca . =Dona to Toledo.» 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la proviucia, pongo el presen
te que firmo eu Madrid á 25 de Abril de 
1878.=Donato Toledo. 10 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, es
t a Dirección general ha señalado el dia 
17 del próximo mes de Mayo, á, la una de 
la tarde, para el arriendo eu pública su
basta de los derechos de Arancel exigi-
bles por espacio de dos años en los por
tazgos que á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera de segundo 
Ordeu de Alcorcon á San Martin de Val-
deiglesias, provincia de Madrid, creado 
por Real orden de 5 del actual . 

Presupuesto anual . 

Pesetot. 

Brúñete, con Arancel 
miriánietros • 

Las Casas, con Arancel de 
miriámetros 

do 2 
4.000 

2.000 

(5 OOO 

La subasta se* celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 18o2, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas,- en el 
Ministerio de Fomeuto; hallándose en él 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condi
ciones geuerales publicado en la Gacela 
del 2o de Setiembre último, y el do las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 

Solicitudes admitidas para aspirar á la 
pensión de Agricultura coa destino á la Ex
posición do París. — ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisiou provin
cial en 22 de Marzo último.—/Jt» 13, H Ú -
mero 91. 

Repartimiento provincial aprobado por 
la Diputación en 15 del corriente.—Dia 17, 
número 92. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 23 de Marzo.—Dii 18, núm. 93. 

ídem id. en 24 de id.—Dia 19, núm, 94. 
ídem id. en 25 de id.—Dia 22. núm. 96. 
Precios á que deben abonarse á los pue

blos los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Marzo últi
mo.—ídem id. 

Anuucio dando las gracias á D. Luis Del
gado por un donativo.—Dia 23, núm. 97. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 23 de Marzo último.—ídem ia. 

Acta del sorteo celebrado en 15 del actual 
para la amortización de 84 acciones del em
préstito de carreteras proviucialo3.—Z)ia 25, 
número 99. 

Sesión celobrada por la Comisión provin
cial en 27 de Marzo último.— Dia 25, núme
ro 99. 

Ídem id. en 23 do id.— Dia 20. núm. 100. 
ídem por la Diputación provincial en 29 

do id. id. — Dia 27, núm. 101. 
Estado de la recaudación ó inversión de 

los fondos de la provincia durante el tercer 
trimestre del corriente año económico. — Dia 
29, núm. 102. 

Pliego de condiciones para el suministro 
de l.ooo metros de lienzo para sábanas y 
otras telas con destino al Hospital provin
cial.—ídem id. 

Anuueio sacando á subasta 300 metros de 

Sercal, 1.000 metros de puntilla y S50 zaleas 
laucas con destino á los acogidos del Hos

picio.— ídem id. 
Anuncio sacando á subasta el suministro 

do papel especial cou destino A las depen-
doncias centrales de la Diputación.—Dia 30, 
número 103. 

Subasta de 2.000 kilogramos do laua con 
destino al Hospital provincial.— ídem id. 

A dministracion ei;onómica. 

el Real decreto de 29 de Agosto de 187G; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción. 

N:o se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto auual de 
los dos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente, entre sus autores, uua seguuda 
licitación abierta eu los térmiuos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 

Sesetas, quedando las demás á voluntad 
e los licitadores siempro que no bajen de 

5 pesetas. 
Madrid 16 de Abril de 1878.=E1 Di

rector general, E . Garrido. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auuncio publicado con fecha 16 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en públi
ca subasta de los derechos de Arancel 
que se deveuguen en el portazgo de 
Érunete y Las Casas, se compromete 
á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el pro ponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

permanentes da Pósitos.—Dia 25, núm. 99 
Auuucio sobre efectos extraviados eu la 

estación dol ferro-carril del Norte. — ídem 
idem. 

Auuucio sobre uua omisión habida eu la 
plantilla do portazgos. — Dia 25, núm. 99. 

Registro do la mina La Perla en término 
municipal de Moralzarzal.— Dia 26, núme
ro 100. 

Circular de la Junta provincial del Coa-
so.— Dia 27, núm. 101. 

Diputación .provincial. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado 
de depósito expedido por esta Caja ¿ e n 
tral con fecha 28 de Febrero de W¿y 

Precios á que debsn abonarse á los pue
blos los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil oael mosde Febrero último.— 
Diü 2 , núm. 79. 

Sesiou celebrada por la Comisión provin
cial eu 18 de Marzo último. — ídem id. 

Auuucio sobro los iud-viduos que hau 
sido admitidos al concurso de las pensiones 
creadas por la Diputación para i r á París.— 
Dia 4 , núm. 81. 

Sesiou celebrada por la Comisión provin
cial en 19 de Marzo último.—ídem ia. 

ídem id. en 20 id- id.—Dia 5, núm. 82. 
Auuncio sobro el. abono de intoreses del 

empréstito provincial do carreteras de 1857, 
correspondientes al semestre de 1.° de No
viembre de Xill. — Dií 8, núm. 84. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial en 14 de Marzo Ultimo. —Dia 8, nú
mero S4. 

Anuacio sobre el sorteo de amortización 
de acciones del empréstito de 1857.—Dia 9, 
número 86 . # 

Ídem citando á varios Practicantes.— 
Dia 10, núm. 83. 

Distribución de fondos para el mes de 
Mayo próximo. — Dia 11, núm. 87. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales del mes de Febrero último.—ídem id. 

Estado de la» obligaciones de la provin
cia satisfechiis en el mes de Marzo último.— 
Dia 13, núm. 89. 

Sesión celébrala par la Comisión provin
cial en 21 de Marzo último.—Ídem id. 

ídem por la Diputación provincial en 22 
de Marzo último. — Dia 15, núm. 90. 

Circular á loa Ayuntamientos sobre pago 
de suscrioion al B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
viucia.—ídem id. 

Relación de compradores do bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 9 
del presente.—Dia núm. 78. 

ídem id. en 10 id.—Día 2, núm. 79. 
Subasta de bienes por débitos á la Ha

cienda on término muuicipal «i • Navalaga-
mella y Ámbito.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des 
amortizados cuyas obligacioues vencen eu 11 
del presouto. -Dia 3 , núm. 80. 

Subasta de bienes por débitos á la Ha 
cienda eu término muuicipal de El Pardo y 
la Olmeda de la Cebolla.-*/</<//¿ id. 

Relación de compradores de bienes dos-
amortizados cuyas obligaciones vencen en 11 
del presante.—Dia 4, núm. 81. 

ídem id. en 13 de id. — Dia 5, núm. 82. 
Subasta de bienes por débitos á la Ha 

cienda eu término muuicipal de Cadalso do 
los Vidrios y Pelayos. — ídem id 

Rola-ñon do compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 14 
del presento mes.— Dia 6, núm. 83. 

Anunciando la vacante del estanco de 
Carabanchel Bajo—Idtm id. 

Subasta de bienes i>or dóhitos á la Ha
cienda en término muuicipal de Zarzalojo y 
Brúñete. — ídem id. 

ídem id. en Robledo de Chávela. -Dia 8, 
número 84. 

Real órdeu expedida por el Ministerio do 
Gracia y Justicia concediendo próroga para 
la adtuisiou de sumarios sobrantes anteriores 
á la predicación de U74. - Dia 9, núm. 85. 

Subasta de bienes por débitos á la Ha
cienda eu término municipal de Sevilla la 
Nueva.—Dia 10, núm. 86. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencan en 15 
y I R del presente mes.—Idtm id. 

ídem de fincas adjudicadas por la Direc
ción de Propiedades en 23 de Marzo últi
mo.— ídem id. 

ídem de compradores de bienes desamor
tizados cuyas obligaciones vencen eu 17 y 18 
del presente.—Dia 11, núm. 87. 

Subasta de bienes por débitos á la Ha
cienda en el pueblo de Getafe.—ídem id. 

Relación de compradores do bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 19 
del presente. — Dia 12, núm. 88. 

Subasta de biones por d Sbitos á la Ha
cienda en termino municipal de Navas del 
Rey.—ídem id. 

Relación de compradores do bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 29 
del presente.—Dia 13, núm. 89. 

ídem id. en 21 id.— Dia 15, núm. 90. 
Subasta de bienes por débitos á la Ha-

I cionda en el pueblo de San Martin de Val-
deiglesias.— Dia 15, núm. 90 . 

Relación de comnradoros d 

amortizados cuyas obligaciones vencen en 22 
y 23 del presente. —Dia 16, núm. 91 

Subasta de bienes por débitos á la Ha
cienda cu el pueblo de San Martin de Val-
deiglcsias.—ídem id. 

Auuucio citando á D. Faustino García 
Rojas.—Dia 17, uúvi. 92. 

Subasta de biones por débitos á la Ha-
cieudaei ol pujblode Camarina.— ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 24 
del ureseute mes.—Dia 18, núm. 93. 

Subasta de bienes por débitos á la Ha
cienda en los pueblos de Moco, San Agustin 
y Fueucarral. — ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 25 
del presente mes. -Dia 19. núm. 94. 

Relaciones de compradores de bieues des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 26 
y 27 del presente me3 . — Dia 20, núm. 95. 

Subasta de bieue3 por débitos á la Ha
cienda en el pueblo de Alcobendas.—ídem 
idem. 

ídem id. eu Collado Villalba.—Dia 22, 
número 96. 

Ídem id; en Santa María de la Alame
da. — ídem id. 

Ídem. id. en San Sebastian de los Re
yes.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuy..- obligaciones veucen en 28 
dol actual.—ídem id. 

Subasta de bienes por débitos á la Ha
cienda en el pueblo de Las Rozas.—Dia 23, 
número 97. 

Relación do compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 30 
del presente y 1.° de Mayo.—ídem id. 

Circular sobre recaudaciou de contribucio
nes por el imarto trimestre.—Dia 24, núme
ro 93. 

Subasta de biones por débitos á la H a 
cienda cu términos municipales de Alcalá de 
Henares, Orusco y Ri bate jada.—ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
3 y 4 de Mayo próximo.—ídem id. 

Subasta de bienes por débitos á la Hacien
da en término municipal de Chamarán.— 
Dia 25, núm. 99 

Circular sobre la formación de matrículas 
para el año do 1878-1879.—DM 26, núm. 100. 

Subasta de bienes por débitos á la Ha-
cieuda en términos municipales de Campoal-
billo.—ídem id. 

Relaciones de compradores do biones dos-
amortizados cuvas obligacioues vencen en 
29 del presento y 5 do Mayo —ídem id. 

Subasta para la reparación do cubiertas, 
pizarras y tulxts de bajadas de la Fábrica 
nacional del Sello —Dia27, núm. 101. 

Subasta do bienes por débitos á la Ha-
cieuda cu término muuicipal de Majadahon-
da.—Idf.m id. 

Relaciones de compradores do bienes dos-
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
6 y 7 «le Mayo.— ídem ia. 

Relación de los compradores do bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencen ol 
dia 9 dol próximo me3 de Mayo.—Dia 29, 
número 102 

Subasta de fincas sitas en el término mu
nicipal de Valdotorres.—Ídem id. 

Real orden expedida por el Ministerio 
deHacionda, derogando los artículos 72 y 
73 del re .'lamento provisional para la admi
nistración y realización del impuesto de de
rechos reales y trasmisión de bienes de 18 de 
Enero de 1873.—ídem id. 

Auuncio poniendo en conocimiento del 
público que se ha autorizado á las Admi
nistraciones económicas para admitir en to
dos los ingresos en la proporción de un 25 
por 100 del importe de los mismos, la calde
rilla de los sistemas anteriores al establecido 
on 19 de Octubre de 1868. — Dia 30, núm. 203. 

Subasta de fincas sitas en el término 
municipal de Valdetorre3.—ídem id. 

Dirección de la Caja de Depósitos. 

Anuuciaiído el extravio de tres carpetas 
números2.336, 3.831 y 5.20*> de señalamien
to, correspondientes al depósito señalado con 
los números 191.031 de entrada y 21.107 de 
registro.— Dia 4, núm. 81. 

ídem id. del resguardo de deposito seña
lado coa los uúmeros 79.173 y 19.772. —Dia 
6, núm. 33. 

ídem id. de un id. con los números 
119.3")2 da entrada y 23-379 de registro.— 
ídem id. 

ídem id. de un id. con los números 
124.252 de entrada y 29.700 de registro.— 
Dia 12, núm. 38. 

ídem de las carpetas di resguardo núme
ros 2 . 6 1 S y 2.0U de señalamiento.-Dia 15. 
número 90. 

ídem un resguardo de dopósi-"" señalado 
cou los números 67.830 de entrada y lfi.761 
de regis.ro. -Dia 27, núm. 101. 

Relación de compradores de bienes des- ' MADRID: 1879.—Oficina tipográfica del Hospicio-
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